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Artemisa, 12 de septiembre de 2023
“Año 65 de la Revolución”

Cros. Jefes de Municipios

Indicaciones relacionadas con la tramitación de procesos radicados por el delito de Amenazas.  


Mediante la Gaceta Oficial Ordinaria No. 93, de 1 de septiembre del 2022, se publicó la Ley 151/22, Código Penal, puesto en vigor el 30 de noviembre del 2022, que trajo consigo modificaciones con respecto al delito de Amenazas (entre otros delitos) y la decisión de estos procesos, específicamente contenidas en las Disposiciones Complementarias, en su artículo 389.1.2, que le concede a la víctima la posibilidad de desistir de la denuncia expresamente, por escrito, antes del juicio oral. 
Teniendo en cuenta el alza que se advierte en las Unidades de la Policía Nacional Revolucionaria, de víctimas de estos delitos que, tras formular denuncia, se presentan a retirarla y, atendiendo al peligro que representa adoptar en estos casos decisiones desacertadas o indebidamente razonadas, se deben trazar pautas a seguir en los territorios para unificar el actuar de todas las partes en el proceso penal, por la necesidad de descartar la posibilidad de que estemos en presencia de las excepciones previstas en los incisos a), b) y c) del citado apartado 2, para lo cual se indica:  

1- En los procesos radicados por el delito de Amenazas tanto en el proceso ordinario como de los atestados, que las víctimas se presenten con la intención de retirar la denuncia, hay que verificar que este desistimiento se realice por escrito y de forma expresa se consigne en el mismo su deseo de que se archiven las actuaciones y el motivo. Es imprescindible dilucidar con claridad si la víctima está desistiendo de su denuncia, o lo que refiere en el escrito es que los hechos denunciados no acontecieron como tal, pues podríamos estar en presencia de un delito de Denuncia o Acusación Falsa, ante lo cual se debe reaccionar adecuadamente.

2- Investigar o comprobar que la retirada no se realizó por haber sido constreñida la voluntad de la víctima o perjudicado, para lo que debe tomarse declaración a la propia víctima, donde describa que es su voluntad retirar la acusación, motivos que la conllevan a hacerlo, si medió alguna persona o circunstancia en esta decisión, si todavía siente miedo y por qué, si cree que el imputado sea capaz de llevar a cabo sus acciones o manifestaciones, quiénes son sus familiares más allegados y qué consideran de su decisión, entre otros aspectos de interés que se deriven de cada situación en particular.

3- Tomar declaración a los perjudicados, así como familiares más allegados (dígase mamá, papá, esposo, o hermano), sobre si conocen que ciertamente es la voluntad de la víctima retirar la acusación y que no existe ninguna persona que la esté obligando, agotando las cuestiones referidas en el punto anterior. 

4- Velar que no se afecte el interés social. 

5- Acreditar en las actuaciones que la víctima no se encuentra incapacitada para ejercer sus derechos. 

6- Certificar si se trata de víctima menor de 18 años de edad, que carece de representante legal, o los interés de este sean contrapuestos, de comprobarse que existen estas circunstancias el fiscal puede sostener la denuncia o acusación. 

7- Realizar acta de compromiso del imputado ante su familia y anexarla a las actuaciones. En última instancia, efectuar advertencia oficial donde se requiera al mismo y anexar el acta al proceso.

8- Estudiar por cada uno de los fiscales, lo establecido en el capítulo IX las Disposiciones Complementarias, artículos 389.1.2 del Código Penal sobre maneras de actuar ante la decisión de la víctima de retirar la acusación, a los efectos de su aplicación y, en los casos que sea pertinente, hacer extensivas estas indicaciones a los otros delitos a que se refiere dicho precepto.

9- Una vez agotadas las diligencias señaladas, evaluar y decidir respecto a la medida cautelar que presente el imputado.

10- Elevadas las actuaciones, presentar el proceso concluido al Tribunal, con solicitud de Sobreseimiento Definitivo, según lo establecido en el artículo 424.1.2 inciso d) de la Ley del Proceso Penal. 
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